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. ¿ Í 
, | . REPUBLICA DEL ECUADOR u31  eeDiciembre de 1.995 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¡Po 7 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 55551-88 o 

] No.B 0000763 5 |TOTAL CAPITAL SOCIAL 10'000.000 
o E A a >= IA A A A A A 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

[ 0990921067001 [ RAZON SOCIAL Peracasa Distribuciones peralta Calderón S.A. | 

Inscritos en el Libro de Acciones. y Accionistas (Art. 190 de la Ley “de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

Lar 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

            

   

  

    

   
    

       
    

    

    
         

   

    

    

   

  

A PAE 
DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO [Cósigo de 0 Pq 

F — z 7 Inversión de . 
Cédula, RUC o Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos -1/ | Nacionalidad | Pasaporte Extranjeros. 2 No VALOR TOTAL 

      

   

     

   

   

  

  

  

  

¡| Ricardo Peralta Vida VAT 

o | Norma Peralta de Tixe 0905214359 0 500,000 

3 | Willian Caldefon Ruiz 0905025144 20 00.000 

4| Sonio Benitez A.de Peralta 090515094 260 2.600.000 

5| Econ. Elizabeth Solis Auz 0904156742 70 700,000 
  

Ing». Adelaida Carpio Auz 0905607396 50 500.000 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

> acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los vatores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil,12 de Abril de 1997 
Lugar y fecha de presentación 4 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros; 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
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nrtifico que “PERA es correcjá 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1996 
Ofísetec S.A. R.U.C. 1790149759001 Resolución 5555 - 95 - 06 - 06


